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De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 317 del 
C.G.P., y en consideración a que la parte actora no efectuó las gestiones 
tendientes a practicar la notificación del mandamiento de pago a los 
demandados Alirio Peralta Alfonso y Paula Andrea Castañeda García en el 
término indicado en dicha norma, conforme se ordenó en auto del 16 de 
abril de 2021, este Despacho dispone: 
 
1.- DECLARAR el desistimiento tácito de la demanda respecto de los 
demandados Alirio Peralta Alfonso y Paula Andrea Castañeda García. 
 
2. DECRETAR la terminación del proceso frente a los demandados Alirio 
Peralta Alfonso y Paula Andrea Castañeda García. 
 
3.- Como consecuencia de lo anterior y dada la existencia de otra 
demandada, el proceso continúa respecto de Luz Karen Veloza Cabezas. 

  
4. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas respecto 
de los demandados Alirio Peralta Alfonso y Paula Andrea Castañeda García. 
Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, secretaría 
proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado respectivo.  
 
5. Condénese en costas a la parte demandante a favor de los demandados 
Alirio Peralta Alfonso y Paula Andrea Castañeda García. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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